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VISTO:
La nota presentada por la Escuela de Filosofia por la cual solicita se proceda a la

creación de un cargo de Profesor Titular de dedicación simple utilizando para ello el
saldo de la reconversión del cargo de Profesor Asistente de dedicación exclusiva del
Prof. Pío García (Res. 2618/2010) y en caso que el mismo no resultara suficiente el
saldo de la reconversión del cargo de Profesor Titular de dedicación semiexclusiva de la
Prof. Alicia Gutiérrez (Res. 1600/1 O); Y

CONSIDERANDO:
Que la presente reconversión presupuestaria cuenta con el aval del Consejo de

Escuela con el propósito de proveer el funcionamiento de las cátedras de la Escuela que
se encuentran sin ninguna dotación de cargos docentes;

Que Secretaría Académica eleva las actuaciones previa verificación de cargos y
partidas;

Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la
Comisión de Enseñanza

EL HONORABLOE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°.APROBAR el Proyecto de Rectificación de Presupuesto elaborado por el
Departamento liquidación y sueldos del Área Personal y Sueldos de fecha 14 de
Septiembre de 2011, glosado en las actuaciones de referencia a fs. 30 (treinta), por el cual
se solicita la creación de un cargo de Profesor Titular de dedicación simple desde el
día de la fecha.

ARTICULO 2°. SOLICITAR a la autoridad universitaria la reconversión de planta
docente, adjunta al presente expediente.

ARTICULO 3°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A TRES DE OCTUBRE DÉ DOS MIL ONCE.
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